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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA   
DTE: JOHN JAMES ORTIZ GONZÁLEZ  

DDO: ALIX LILIANA SANABRIA PEÑA 
RAD: 50573-31-89-002-2021-00042-00 

 

Puerto López - Meta, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que las partes llegaron a un acuerdo de transacción respecto 

de las pretensiones de la demanda (fl.26 digital), el Despacho imparte 

aprobación al acuerdo transaccional y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

1. DECLARAR la terminación del presente proceso ordinario laboral de 

única instancia adelantado por JOHN JAMES ORTIZ GONZÁLEZ contra 

ALIX LILIANA SANABRIA PEÑA, por transacción respecto de las 

pretensiones de la demanda tal y como se da a conocer en los folios 376 

del expediente digital. 

 

2.  Sin condena en COSTAS. 

 

3. Previa anotación en los libros radicadores, archívese oportunamente el 

presente proceso. 

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 12 de noviembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 39. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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